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D!ARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

D. Jlltián Hierro López, de este
Ministerio.

D. Mekhor Ubago Alonso, ~e !a
Circunscripción Occidental (terrltotlo
de Laractle). .

D. Pedro Medina Hernando. del
Archivo General Militar.

,Ma.drid, ~3 de diciembre de 1933.
Martlnez Barrio.

Excmo, Sr.: Elite Ministerio ha re
IU<!lto que el ayudallte de taller de los
Cuerpos SI,baJterl1OS de Ingenieros, don
Edmundo Cabezas San Antonio, con
destino «1 la Maestranza y Parque de
J~nieros y en COInisión en el regio
miento de A~rostaei6n. ~ a la situa
dón de .. Al servicio de otros MiDlate-

PARTE OFICIAL

ORDENES

PresidencJa del Consejo
de MinIstros

Excmo. Sr.: Esta PresidellCia del Con
sejo de Ministros se ha servido au
torizar a todos los sefiores Ministros
para que coo~dan ~rmiso durante las
próximas fiestas de Navidad, desde el
día en que se publique la presente or
den en la Gr>cela de Madrid hasta el
día 7, indlls¡"'e, del próximo mes de
enero, en el número y condiciones que
a juicio de aquéllos consideren conci
liables con las atenciones del stTvicio y
círcumtancías y concepto del personal a
sus árden.:s: dis.posición general que
comprende, asimismo, a las clases mili
:ares )' navales que determinen los Mi
nisterios 0(' la GIlerra y de Marina, los
cU311es o~rán dictar las instrucciones
,precisas para el régimen de haberes y
dtvengos que ha de a¡>1icarse a los que
disfruten estos permisos.

Lo comunico a V. E. para los efec
tos consiguientes. Madrid, 2.1 de diciem·
bre de 1933.

ALEJANDRO U:RROUX

Señor ),1ini;tro de...

(De la Gacela mím. 357)

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

BECCION DE PBRSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS·
TERIOS

rios", por haber s:do nombrado Maes
tro Ajustador de.la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia de Madrid, que
dando afecto al Centro de Movilización
y Reserva núm. l, a efectos de docu
mootación, y adscrito a la primera di
visión orgánica.

Lo comunfco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2J de
diciembre de 1933·

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

APTOS PARA ASCF-NSO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declarar aptos para
el ascenso al em'Pleo superior inme
(líato, cuando por antigüedad ~e~ co
rres¡)onda, por reunir las condICIones
reglamentarias, a los: . oficiales d~1
Cuer.po de Oficinas Mlhtares que fI
guran en la siguiente relación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Madrid,
2.~ de diciembre de 1933· ~':""";~"

MIlRTfNEZ BARRIO

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Oficiales primeros .
-;!~~.. ,: ;." -:'''''';~íI,,~t''''.'i<1f~F.,..¡.t.•2i 1

D. Vicente Rojo Arana, de la Au
ditoria de Guerra de la séptima divi·
sión orgánica.

D. An~el de las Heras Jiménez, del
Con$ejo Director de las Asambleas de
las Ol'denes Militares.

OficialeS H¡undOl

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto declarar apto para el as
censo al ompleo sUperior inmediato
cuando por antigüedad le corresponda,
al teniente del Cuerpo de SANIDAD
~flI;LITAR D. Juan Almirón Trevi
ño, con destino en el Grupo de Sa
nidad Militar de Melilla.

Lo -comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien·to. Madrid,
22 de diciembre de 1933. .

YIl.TIMEZ 8Alllllf"

Selíor General Jefe SUI(lerior de las
Fuerzas .Militares de Marruecos.

,COMIISIONES

. Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto con- reSlPecto al capitán
médico D. Ricardo Cauto Feticu, a
quien por el de Instrucción :pública,
se ha concedido fa consideración de
pensionado, a lin.de qllle durante un
año amplíe estudios en los Estados
Unidos e Inglaterra, lOe sitúe en· los
puntos en que los efectúe y durante
Jos meses en que duren, su sueldo y
demás deven.gos que por su destino
en la segunda In~cción de Sanidad
Mítltar le correspondan, bien. entendi
do que esta concesión, no implica el
que los fondos ha.yan de situarse en
oro y que durante el afto de .pensio
nado, no tendrá derecho a dietas, viá
ticos ni emolumento de carácter es·
pecial y si únicamente al viaje p"l
cuenta del Estado en territorio na
cional.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpfimiento. Maqrid,
22 de dicielntbre de 1933.

MAUfNEZ BARRro

Selior General de la quinta divisi6n
orgánica.

Sel\or Interventor central de Guerra.

~

CUERPO AUXILIA:¡ SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Clreu1lr. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto dflllponer se rec
tifique el escalaJón de la ¡primera Sec
ción del CUERPO AUXU.LA..R SUB-



AL~ DEL EJER:"ClTO, pu
blicado por orden cir<:ular de 4 de no
viembre último (D. O. núm. 258), en
el sentido de que el auxiliar adu}.in.is
trativo D. Joaquín Bacigalupi Novoa
le corres!lx>nde, como fecha. de ingreso
o reingreso en el servicio, la de pri
mero de marzo de 1923 Y no la consig
nada en dicha dis.posición, colocándose
en la escala de su clase entre los auxi
liares D. Salvador Díaz Mesa y don
Carlos Jayo Beascoechea.

Lo comunico a V. E. para su ce
nodmiento y cum¡plimiento. ~IadrM,

22 de diciembre de 1933·

nlillt. 1

D. O. núm. 300 ,
D. Emilio Rodríguez Palanco, del;:

Grupo de Fuerzas Regulares In.dige-~.
nes de Meli1la núm. 2, al batallón;;
Ametralladoras núm. 3. "

D. Santiago Gómez García, del re."'
gimiento núm. S, al núm.' 32'.

D. Félix Belloso Pozas, del regi
miento núm. 20, al batallón Cazado
res Africa núm. 7.

D. Francisco ~Iestre Asensio, del
regimiento núm. JO, al núm. 38.

D. José Caramazana Sáez, del regi
miento núm. 35, al batallón Cazado
res Africa núm. 7.
· D. Rafael Florit Togo!'es. del ba
tallón Montaña núm. 5, alregimien
to núm. 11.

D. José Blanco Troyal, del regi
miento núm. 27, al núm. 35.

D. Baltasar Susin Escartín, del ba
tallón Montaña núm. 3, al núm. 6.

D. Esteban Lados Fernández, del
batallón Montaña núm. 2, al regimien-
to núm. 23. .

Forzosos

1l.ELACI0N DE LOS OFICIALES DEL ARMA DE
INFANlTERIA QUE NO LES HA CORRESPON

DIDO OCúPA;R DESTINO

Capitane.

D. Francisco Ruano Beltrán, de dis
p!>~ble en .la segunda división, al re
gimIento numo 19.
· D. Victoriano Isas.i Gonzárez de

'disponible en la tercerad¡visió~, al
regimiento nám. 19.

D. Eugenio Albandóz Clausó, de
diS'(Xlnible en la prim~ra división al
batallón Montafta núm. .,. '

D: Aurelio Sancho Garcia, de dis
pomble en la primera división, al ba
tallón Montai\a núm• .,.

O. Alfredo Partearroyo Fernández
~a~r~.ra, de di~p<?nible en la pritmera
dlVlSlon, al. regimIento n1\Írn. 25.

D: FranCISco Alvarez María, de dis
pOnible en la ,primera división ar re-
gimiento núm. 20. '

· D. ~nrique Tendero Huertas, de
dls'1?o~lblc en, la primera división, al
regumento numo 25.
,D. !,-ntonio Seoane Vázquez. de

dlSipomble en la primera división al
batallón Montaña núm. 2. I

· D. ~ntonio AIg~rra Ráfegas, de
dls~0I?-lble en la prllmera. división, al
regimiento núm. 20.

D: Jesús Gutiérrez Carpio, de dis
pomble en la illimera división, al ba
talUm Montaña núm. 5.

D: Daniel Rodrigo Macias, de dis
P?n!ble en la primera división, al l'e
¡pmlento núm. 39.

Regiméento nÚM. 14

D. Sim6n Vizcaíno Sagaseta,

Batall6n Casradolts Africa

D. MIlI,11IUe1 Gautie,r Atienza.

Caja r€'Cll/ta mim. 31

D. Vicente Jimeno Arenas.

Caja recluta n/1m. 50

D. Enrique Méndez Iglesias.

Capitanes

Forzosos

. Voluntarios

Ten1eote.

24 de diciembre de 1933

Forzosos

D. Manuel Costell Salido, de dis
ponible en la cuarta división, a ~

Caja recluta núm. 43.
D. Angel Liberal Travieso, que ha

cesado en el cargo de a.yudante de
campo del General de división don
Nicolás ~Iolero Lobo, a disponible en
la cuarta. división.

D. Francisco ~Iejide Gurrea, del re
gimiento núm. Ji, a la Caja recluta
núm. 30.

D. Félix Pineda Montoya, de la Ca
ja recluta mían. 35, a la núm. 50.

D. Juan Fernández Pérez, de la
Caja recluta núm. 34, al batallón Ca
zadores Africa núm. 1.

D. Jorge Rubio Rodríguez, del re
gimiento núm. 22, a la Caja recluta
núm. 31.

,D. Juan lñíguez Mesa, del regi
miento núm. 39, a la Caja recluta nú
mero 58.

D. Gabriel Comba Iraeta, del regi
miento núm. 35, al núm. 14-

.D. Luis Navarro Brin9ldón, del Gru
,po Fuerzas Regulares Indlgenas nú
mero S. al regimiento núm. 24-

D. Manuel Diaz Criado, del regi
miento núm. 19. & ta Caja recluta 06
mero 9-

D: Luis Otero Fernández, de dis
pOnible en la primera división, a la
Caja recluta núm. 33.

D: Luis Roldán Tortajada, de dis
ponible en la primera división a la
Caja recluta núm. 19. '

D: Enrique ,!-'ópcz Barrón. de dis
pomble en la primera. división a la
Caja recluta núm, 34. '

D: José Maestu Fe.rnández, de dis
ponible en la cuarta división, al ba
tallón Ametralladoras núm. 4.

. D. ~ndrés San Germán Ocaña, de
dlspomble en la primera división, al
batall6n Montaña núm. 4.
,D. José Ferrándiz Canet, de dispo

mble en la tercera divisi6n, al bata1l6n
Montai\a nism. S'

D. Luis de la Puente L6pez de He
redia, de é1iaponible en la sexta divi
sión. a la Caja recluta núm. 52.
. D. ~rmando Alvarez Atvarez, de

dlSll?of?Jble en la primera divis.i6n, al
regimiento núm. 20.
1. .D. Demetrio Font6.n Cadarao dé
aisponÍlble en la sexta división, ai ba
tallón MontaRa núm. 6.

Voluntarj~

I? ,Luis Gonzál·ez de la Peña, del
regimiento núm. 20, al batallón Caza.
dores Aírica núm, 8. (Art. 14 del de
creto de S de el'l;.ero út'timo, D. O. nú
mero S.)

I? .Aurelia,no González Lepe, del
r;glmlento numo 20, al núm. 9. (Ar
t1c?lo 14 del decreto de 5 de enero
plhmo, D. O. núm. S.)

~L\RTl:-;EZ BARRJO

DESTINOS

Voluntario

UL.\CIÓN gUE U CITA

Forzoso

-- .

Señor...

Excmo. Sr.: Por este 'Ministerio se
ha resuelto incluir en la relación que
acom¡paüa la orden circular de 30 de
marZQ del corriente año (D. O. nú
mero 77) del -personal quedado sin
ingresar en la primera Sección del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, creado por
ky de 13 de mayo de 1932 (D. O. DÚ
mero 114), por reun·ir las <:oildiciones
exigidas en la misma y demás di~
siciones complementarias, al eventual
que presta sus servicios en el Parque
de Intendencia de Las PaJmas, don
Lleonardo Rivero Pérez.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de diciembre de 1933.

MAll.TfNEZ BAIUllO .

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis.
terio ha resuelto Que los jefes y oficia~
les de IN.FANTERIA comprendidos
en la. siguiente relación. Que comienza
con D. Cándido Fernández Icbazo y
termina con D. Daniel Rodrigo Ma
olas. .pasen a servir los destinos y
situa<:iones que en la misoma se lel
seRala. .

tL:o comunico a V. E. para IU co
noeicniento y curnlplimiento. Maddd,
23 de diciembre de 1933.

MAJlrlnz BAUIO

Seftor...

D. Cándido Fernández I<Ohazo, de
disponible en la séptima' divisi6n, a la
Caja recluta núm. 43.

Comandantea

D. EnrLque Colomer Miguel, de dis
ponible en la tercera división, a la
Caja recluta nÚlm. 21.

",



.'

D. O. oám.300-
Caja rultda ntím. sS

D. Honorio Arribas Olarte.
" Francisco Rodriguez-Martín y Fer

nández.
" Gabriel Mesquida Veñy.

Tenientes

Regimiento "Úll!. 9

D, .-\ntonio ~Ioril1o Rodríguez.
" Francisco Villa Salgado.
" Antonio Rom~ro del Castillo.
.. Francisco ~fartin Núñez.
., José Sáez Flores.
" Antonio )'Iaciá Serrano.

R.gimiento núm. II

D. Emilio Romeo Palaztklo.
" Antonio )'Iaociá Serrano.
" Salyador Bañuls Navarro.
" Andrés Estrugo Melo.

Regimiento ntí.... 32

D. Fernando Sáncbez Sanz.
" Francisco Martín Núftez.
" Alejandro Rojo Carrillo.

¡ " Celestino Rey Ruiz.
" A:1varo León Queipo de Llano.
" tM.arcial CaciiUa Juncal.
" Antonio Lambea Luengo.
" Antonio M'aciá Serrano.

Regimiento ntí.... 3S

D. )'Iarcial Cadil1a Juncal.
" José Fernández Rodríguez.

I Regimiento "úm. 38

i D. Emilio' Romeo Palazue10.
" Antonio Maciá Serrano.
" Antonio Diaz Ruiz.

Batalló" Allletralladoras núm. 3

D. Miguel Carretero Garzón.
" Juan Colomer Luque.
" Dionisio Bustillo Calderón.
" Salvador ]iménez Mora.
" José Sáez Flores.
" Diego O1e~i Casanova.
" Antonio Díaz Ruiz.

Batallón CaNdores Africtl mam. 7

D. Francisco Andndc Igles-iu.
: ]uJián Portolé& MfflgUeZ.
" Salvador Raiftuls Navuro.

Andrés Estrugo Melo.

Circular. :Exbno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales de INTENDENCIA cOlDl()ren
didos en la siguieme relación, que da
,princj¡pio con D. Enrique López Ay
lIón y termina con D. Julián Sán
chez Arallgüena, pasen a servir los
destinos que a cada uno se les se
ñala.

Lo -comunico a V. E. para su co
nocimiento y ,cum,plimiento. Madrid.
23 de diciembre de 1933·

MARTÍr-~Z BARRIO

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes

D. Enrique López Ayllón, de dis
ponible forzoso. aparta,do A) •• en ~
octava división, a la Pagadurra MI
litar de dicha división. (V.)

D. Rafael Escribano Germán, de
dis¡ponible forzoso, a¡partado A), en
la primera división, a la .primera Co

I manodancia de Tropas (primer gru
po). (V.)

D. Rafael Pardo de Andrade y Fa
riña, de disponible forzoso, aparta
tio' A), en la primera división, a la
cuarta Comandancia de Tropas (pri
mer grupo). (F.)

Capitanes

D. Juan García Lozano, de diS1'o
nible forzoso. ¡¡¡partado A), en la se
9;unda división, a las OlfllCinas de In
tendencia de la tercera división. (V.)

'D. Fernando Sánchez González, del
Parque ele Ceuta. a la Jefatura de
TranSIPortes IMjlita~es de Zaragoza.
(Forzoso.) Artkulos quinto y 14 del
decreto de 20 de octubre de 1931
('D. O. núm. 235) y quinto del decre
to de 2Ó de junio ,de 1930 I.D. O. nú
mero 142).

D. Martín Yélez del Val, de dis
pontble forzoso, a¡partado A), en la
primera división, a las Ofilc¡~a.s. 4e
Intendencia ~e la octava diVISión.
(Forzoso.) .

D. Enrique Garcla Varela, de diS
ponible forzoso, lIIPartad<> A), en la
séptima división, a la Jefatura de In
terudencia de los Servicios de Balea
res. (F.)

D. José González SátllChez, de la
tercera Comandancia de Trepas (9ri
mer grUlpo) , a la Comandancia de
Trolpas de Meli11a. (V.)·

TenIen~

gaido) , a la: Pa.gaduría Militar de la
quinta división. (F.)

D. Juan Tella Manchón, de las
Oficinas de ,Intendencia de la sexta
división (agregado), a la Pagaduría.
Militar de la OIctav~ división. (F.)

D. Francisco Parajó Recamans. de'
la segunda Comandancia de Tro1);:;>
(lprimer grupo), al Depósito Je A;¡;ib
de Ketama (Rif). (V.) Preicrente. ar
tículo séptimo orden circular de 7 de
abril de 19J2 (D. O. nú,m. 83).

D. Ramón Ginard Tornila. de la
segunda Ins-pección de Intendencia,
al Establecimiento Centra! de dicho
Cuenpo (agregado).' (V.) Artí~u:o

tercero decreto de 4 de mayo de 1931
(D. O. núm. g8) ~ prevención quinta
de la orden circular de 13 de igual
mes (D. O. núm. 106).

D' Julián Sánchez Arangüena, de
la tercera Comandancia de Tropas
(segundo gr\Wo) , al Establecimiento
Central de Inten<1en{:ia (agregado).
(Voluntario.) Artículo tercero decre
to de 4 de mayo de 1931 (D. O. nú
mero 98) y \lrevención quinta· de la
orden circular de 13 de igual mes
(ID. O. núm. 106).

R'ELACION 'DIE LOS ]EFES Y OFICIALES QUE
NO LES HA CORRESPONDIDO NINGUNO DE.

LOS DESTINOS SOLICITADOS

Comanclante

Primera COlnandancia de Tropas (pri.
"." Gm/Jo)

D. Félix Berrio Indart.

Capitanes

OfieilUJS de ¡'~tendCllcia de /(/ 11'1'(<"1",1

división

D. Fernando Sánchez González.
.. Félix González ,Muñoz.

Tenien~.

Pagaduría Militar de la primera divisióIJ

D. Florentino López PallllCios.
," José 'Laorden Fernández.

" Santiago Romero Ugakiezubiaur,

Jkp6mo tú Aeib d, K,tamo (Rlf)

D. Juan Caravaca Cerdán.
" Baltasar Valdés Guzmán.
" Joaqu(n Valver<le Gómez.

,M1adriod, 23 ,de d~iembJ'e de 1933
, Martfne:l: Barrio.

~. Luis Martln Lunas.
" Enrique PascU8Jl del Povi1 Castro.

Manuel Navas Moreno.
" José Bellas Jiménez.
" Francisco Andrade Iglesia&.
» Eladio IWdríguez Chamorre.
" Alejandoro Rojo Carrillo.
.. - Feli¡>e Sánohez García.
" Julián Portolés Mínguez. .

Salvador Bafiu.ls Navarro.
},{Ma<!rid•. 23 de diciembre de

.¡¡¡otínez Barrio.

D. Celedonio Garcla Pérez; de la
Batallón Ca::adores d, Alriea mam. 8 segunda Comandancia de TrOiPas (pri- Excmo. Sr•.: AiccedieDdo a 10 solicí-

mer grupo), a la Pagadurfa Militar tado por el capitán de INlFANTERIA,
de la ,primera división. (V.) piloto y observador de aeroplano, den

D. Roberto Fernández Pardo :de José BernllÚdez Reyna Maidariaga dia
Cela, de dis.ponfble forroso, a9arta- llOIlible en la primera divili6n, con'arre
do A). en la s~tima división (Za- ,glo a,l apartado A), del artículo tercero
mora), a las Oficinas de Intenden-del decreto de S de ,enero ú.Itimo (OlA- .
'CÍa de la CUlI'ta división. (F.) RIO OFICIAL núm. S), por haber cesado

D. Francisco Clar~t Palau, de la en el cargo de ·Delegado gubernativo, de
se'!1.'unda Comanodanda de TrOiP3S (pri- 'Ceuta, por este Mi'niaterio' se ha re
mer grupo), a la Pagaduría Militar 's~lto pase c1estinado de plantilla al Ar
de la Ctlar,ta división. (V.) ma· de'Aví~ión, en.'vacante que de su

1933.-, D. Juan Dlaz Carmona, de la Sub- ,emweo .ex~,y a la sitiuldón A) de.lM·,
secretaria de este Ministerio (agre- .sefialadas en el vigente' .reglamertto 'del



24 de diciembre de 1933 D. O. núm. 300...

M ,\RTÍXEZ BARRIO
Oficial tercero, D. José Muñoz Señor...

Garda.
~Iadrid, 23 de dicie:nbre de 1933. RELACIÓN QUE SE CITA

~Iartínez Barrio.

I
D. Antonio Rabasa Muñoz, de la Circular. Excmo. Sr.: Este Mini!.

Caja de recluta núm. 38, a la Co-I terio ha resueito que el personal de
m,mdancia ~Iilitar de San Sebastián. los Cuerpos Subalternos de Ingenie

D. Federico Polo Vicente, de la - ros y el del Cuerpo Auxiliar Subal.
primera brigada de ~Iontaj¡a, a la terno del Ejército que figura en la
,;lrimera di\'isión orgánica. siguiente relación, pase a servir, en

! D. Fer¡:ando ~I artín ~Iolina, de la propuesta ordinaria de destinos, el qUe
C,mandancia ~[ilitar de ~rahÓ!l. a la a cada uno de ellos se le señala.
Cc)wandancia ).[¡::tar de Baleares. Lo comunico a Y. E. para su co·

nacimiento y cumplimiento. )'Iadrili
P<'rso/lal /la compla~ido rol' I/(l 11<','<11' 22 de diciembre de 1933·

dos G/lOS ell su actual destillo

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis"
terio ha resuelto que los sargentos del
Arma de IINGENIEROS que figurad
en la s~g'Uiente relación, pasen a ser
vir, en ¡prolpúesta ordinaria de destí-,
nO!, el que .. cada uno de ellos se le
8eftala.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
tcrio ha resuelto que el personal del
Cuerpo de Suboficiales del Arma de
INGENIEROS que figura en la si·
Ruiente relación, pase a servir, en
propuesta ordinaria de destinos. el
que a cada uno de ellos se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de dicie.mbre de 1933.

Celador de obras

D. HermenegildoMera Urbano. de
la Comandan~ia de Obras y Fortifica
ción de la octava división orgánica
(León), al batallón de Ingenieros de
Tetuán. (V.)

A~ de obl'lft y tal1«ea

(Obrero filiado de Ingenieros)

D. Juan Antonio S<nnoza Bujáa, de
la Maestranza y Parque de Ingenie
ros, a la Academia de Artiellría e In
genieros. (V.)

Madrid, :n de diciembre de 1933·
Martínez Barrio.

JlELACI6N QUE SE CITA

Subayudante

Sefior...
MARTINEZ BARRIO

D. José Ramos Santero, de dispo
nible forzoso, apartado A), en la pri
mera división orgánica, al Grupo mile
to de Zapadores y TelégraIos núme
,ro 4 (,Gral\ Canaria). (F.)

Brigada

D. Valeriano Bravo Valle, del ba
tallón de Za'padores Minadores nú.
mero 2, al Grupo mixto. de ZapadO"
res y Telégrafos núm. 3 (Tenerife).
(Voluntario.)

Madrid, 22 de diciembre de 1933·(
Martlnez Barrio,

.
RELACION DE LOS DIRECTORES DE MUSICA
QUE NO LES IIA CORRESPONDIDO DESTINO

AL REGIMIENTO INFANTF.RIA NUM. 31

Director de Música de segunda

D. Tomás Blanco López.

Directores de Música de tercera

D. Juan Sánchez-Mayoral Ruiz de las
Peñas.

D. Félix Rodríguez Duque.
D. Juan Mula Ortega.
D. José Agustín Lozano Bartolomé.
D. Cándido Gómez Muñoa.
D. Manuel Gómez de Arriba.
D. Ignacio Rodriguez Rodriguez.

Madrid, 23 de dicie,mbre de 1933.
Martlnez Barrio.

Circular. EXlCmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los escrihientes del
Cuerpo de OFICINAS M,ILITAiR.ES
que figuran en la siguiente relación, pa
ren a cubrir los destinps que en la mIs
ma se les 9Cfiala.

Lo comunico 3J V. E. para S'U tonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
diciembre de 1933,

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el Direct<lr de
Música de segunda D. Pedro Sáez de
Urabain Ruiz de A1caute, del regi
miento Infantería nÚlm. 17, pase des
tinado al del núm. 31, en concepto de
voluntario.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1933.

MARTfNEZ BAllRIO

MARTfNEz BARRIO
Sel'ior...

ULACI6N QUE 8& CITA

D. Joft Fl\'O)'re y de Soto, del Gabi~
nete Militar, a este Ministerio. (E.)

R&LACION 'D& 80LICITANTES

P(M'O lo COmondOHCiD Milit(M' dI SoJ"
, SIbcutiQ,.

D. Ma.nuel Romero Jiménf:z.
Madrid, 23 de diciembre de 1933.

\{Iartfnez .Barrio.

Oficial. primeroll

Señor...
ULACIÓN 0t1& SE CITA

Ciretdor de 28 de oetMbre último (DIA
JtIO OFICIAL "úm. 253)

oficialetl terceree

D. José Muñoz Gal'1Cla, ascendido,
Kle! Archivo general Militar, continúa
-en el mismo.

D. Manuel Tortajadas Camafias,
aSlcendido,de la Jeíatura de Veiteri
naria de la tercera divísión orgánica,
continúa cn la misma.

D. S;Lntiago GatmlPOS Espinoea, u
<entdMo, de este Ministerio, conti.núa
~n el mismo.

~L\RTíXEZ BARRIO

Aewnáuti-:a ~Ii:itar y Escuadra núm. 2.
(¡:u~zcso.)

Lu (um~¡;ico a \-, E. para su Cfn, ei
m:c':tü y eüIllpiilllientLJ. ~bdrid, .z3 de
d:"'::l:1nhr~ Le 1033.

Sc;l'g C~¡;cr:l: de la primera división
\'~;;in¡ca.

Seiwres G,-neral de la ~gunda divi3ión
o~gánica e Inten'entor central de Gue
rra.

D. Luis Billón Estelrich, ascendi
do. de la Comanda~ia Militar de
Baleares, continúa en la misma.

D. Antonio Iborra Rojas, ascendi
do, de la Comandancia Militar de Cá
diz, continúa en la misma.

'Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re5ue1to que los oficiales del
Cuerpo de OFrCI~AS lLILITA
RES que figuran en la siguiente re
lación, pasen a cubrir tos destinos
Que en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimieato. lLadrid,
23 de diciembre' de 1933·

Oficial. leIUDC10I

D. Eustaquio Domlnguez LÓ'pez,
ascendi<lo, de ute M¡ni'i>terio, conti
núa en el mismo.

1),. Manuel Mal"tlnez Vlllldenebro,
asecnidN.lo, de la Caja de recluta nú
mero 010, con,tinúa en la misma.

D. J oac¡uin Mateas GarICía, ascen
dido. <lc la Auditoría de Guerra de la
séptima <1ivisión orgánka, continúa
en la 111;sma,

Ofidal' prIsaero

~, .Vohtttar&ot

D. Adolto de la. Lama Púes, de 1&
octava división orvbica, a la Audl
torla de Guerra de 1.. mi_a.

Oftcla1el ....-.

D. José de la PSaR Lóp., ele la
octava división ocwinlu., a la ]efatu
ca de VeteriDula de k miMa.
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MAllTÍNEZ BARRl')

Capitanes

Tenientes cororieles

RELACIÓN gUE SE CITA

L.o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
:2.2 de diciembre de 1931-

D. Dieg-. SU!'00 Seoan.e, .el Parque
divisionario ",úm. 8, 500 pesebs desde
primero de enero próximo p,or dl1JCo
años de e.ple•.

D. Alejandro Sirvent Da~ent, del
Servicio de Aviación, 500 t>esetas des
de primero de enero próximo por cin
co años de eaple•.

D. Juan Alvarez de la Tejera Jove.
e1el Parque di"isionario núm. 1, 1.200
pesetas desde primero de enero pró
ximo, por doce aflos de eDl4>leo.

D. Fernando Calvo Roselló, de t.
Agr.upadón de Ceuta, 1.400 peset»
desde primero de enero próximo por
catorce a606 de empleo.

D. Gerardo Annentia Palacios. de
la Agrupación de Melil1a, 1.400 pese
tas desde primero de enero próximo"
por catorce aftoe de em/pleo.

~.

D, GuiUenM Si.o Peclr&l, de ..
AgoruptIICiÓD .. MeliDa, 1.200 peseta.
d~ primero • esero ,pró'xilmo por
doce AA.- de ....

D. SeJwi••, 'retno ie .la Tone
Verdejo. del .,..iaieltto de Coata nlf
mero 30 J." -,aetas du. primero
de en.......... por •• a601 4e
o&el.l

D. ]lIYier ~Jez"'Xoro Ce~
diliPonible forwoeo en Se~, 1.2Oe
peseta. eteÑe td.ero de enero Pt'6xi
mo, por dece aftoll de ofici..

D. Manuel Itoclritruez Carmona, de'
regimiento ligero núm. 3, 1.200 'p,-
setas ¡por doce a60s de oficia1. .

D. FrancilCo Vbquez Pereira., ~J
reginíiento ligero núm. 1, 1.200 ,pe
setas" desde primero <Te enero próxi-
mo por doce afios de ofidal. '

MARTÍNEZ B.UlJllO

PERMISOS

RELACIÓN OUE SE CITA

P.R/E),(1IOS DE EF.E:OrIrVlIDlAD

>.... .i ..,:-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial segundo del Oler
po de OFICIN.-\.S ~llLITARES d,)n
José Ortiz Hidalgo, con destino en e,e Señor...
E5tado :\fayor Central, en solicitud de
que se le aut0rice para disfrutar en L,-
búa y Estor:1 (Portugal) el permiso de
Pascuas que cor::cede la orden circa;;:'~

ée 20 del me, actual (D. O. núm. _'0;-),
por este :\f:nistcri·> se ha re,u·..<to :<c- D. José Sánchez Gutiérrez. de la
ceder a ello en :<" cún:h::o;:-es que es- Academia de Artillería e Ingenieros,
:ablecc: las i::>:rucc'c::eó c:e 5 "le j:1- 500 pesctas desde primero de enero
"',, de 1\;05 Y ó~·¿'.."LS Cir(l':~res de 5 próximo, por cinco años de empleo.
de m:ye e" 1')2,- :: .2; dc j:';:1:o y 9 G':: D. Pedro Ramírez Ramí~ez. de la
5ept:{'mbre G" 19,,! l.e. L. :~ún'-" 1m, Sección de campa~a de 'c. Escuela
L: . .¡.¡¡ y (¡S:)' Cen:ra~ de Tiro de: Ejérc':c, .'00 ::,ese-

L.; c... n;u!]:cú .0. \-. E. p~~o.. s.~: co::.;c.:-I tas d~sde ,p_rimero de .flnera próx::l1o,
:n_e!~iú y cU:r:?_:ln:(:':~t'..:,. .\léC:-:c:., 23 L2 por Cinco anos de ell1~:('O.

·,-:~(~(n10r~ ce 1~l.33.
Comandantes

D. J0~é Gó:nez G:J.;,cÍJ.. Ct2~ r('g'l

:t:!"d"' (:.~' C~'S:J. n~~:~:. 3. ~¡:c" pe3et3.5
l:e~de r'::rre;-o el: er.C':"'0 :-)f·X:.:l.10, :)0:
[':··,,'0 ~.ilO' de e:np:eo.

!
D. :'.,,~.)n:o G,-,rd;; t~,'nz;":~? del re-

PILUTUS ~[IL1T.\RE:3 "::n:rpt" de Cl'''!;] nÚ']1, 2, ¡.(l00 pese-
. . d ,(1.: jl:-:nH':o {:t' ('n~:-() :)rÓXirll0

C!;cubr. FXl:n,·. ::1'.: 1'.:1' c"tl' ~1i-I., -r d:?z ai¡,)<; lit? <'lrn~ce,
"i·tl r:,'-( 1Ia ",',llcl;" 'C ;)ll',::qllC I D. Seoasti;m Aranl1"a del H.ío, del

: .. l." .:l~;ll;l:\C:/):¡ r"'<Hci'·':1 cP!llin~d <..k los ··{:.l~:nl:(::~to ,le Coc;.~:: ntua. T, LOOO pe
"liciail'.-, per'''llai dcl Cuerpo de Suo- -"la, cll',<le ¡>rilllcr,) ,ie ener,'" prúxi
"liria:e,; y r;:l.-l', .le' t:"'j)a del Arma 111<', PUf di<.'z afios de enl'P leo.
,lc' A \-I:\C[O:" t¡t:l' ruman las con
dicioncs mil,:¡¡¡a .. , inllispcnsa1J;cs para
clIhrir, con derecho preferente, las
\'acantes ,¡ue OClIrran en las Unidades
ele Caza, Hidroaviúnes y Aviones Po
lilllOtOrl',;, en armonía con lo dispuesto
en la orden circular de 25 de marzo
de 193.1 (D. O. núm. 72 ).

Lo cOll1unicq a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de diciembre de 1933.

Señor...

Teniente, D. Carlos Pombo Somoza,
Caza.

Sargento, Fran.cisco Moreoo Urbano,
Caza.

Subayudante, D. Ricardo Monede~
Zarza, Hidroaviones.

Capitán. D. Carlos Lloro Rqales,
PoIimotores.

,Subayudante, D. Ricardo Monedero
Zarza, Polimotore•.

¡Madrid, 18 de c1iciembre de 1933-
Marblnez Barrio.

CIrcular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re~uelto conceder el premio
de efectividad que a cada uno se le
sefiala a los jefes y oficiale. de AR
TILERIA comprendidos en la aiguien
,guiente relación que pridpia con don
José Sándhe,z Gutiérrez' y termina,
con D. José Gütiérrez Méndez, con
arreglo a la circular de 24 de junio
de 1928 (e. L. núm. 253).

DISPONIBLES

,EJtcmo. Sr.: Visto el escrito del au
r de división, en situación de di;po

, '1.. forzoso, apartado A), en esa di-
hlll, D. Luis Rodríguez de Vigari

, dando conocimiento a los efec·
~de la ley de Incompatibilidades de

abril del eorriente afio, de haber
· elegido diputado a Cort~ en las
~ ~«ciones generales por la cir.
· íp(:'ón de Lugo; por este Minis.
litrete ha resue1to que tOn arr~lo a
c' determina el ar1fculo segundo de
~ Jey y el ardculo primero dfol
~ de 7 de lIOYiemb.re, también úl
~ didlo A\lditor de división

",,-~~~ión de H disponible forzOlO
~", en la que d~frutará loa
-~ de todo& los haberes y de-

a ' -éndoIe de abono el tiempo de
lotltCledencia para todos los efectoJ.
. CXlntiunico a V. E. para su conoci
i-..L y cump1imiento. Madrid, 23 de
",'wre de 1933.

1(U..\UÚN QCE SE CITA

Ca~ri,. I':'trae! XovaI Anurade del bao
1I~1l Caz:t,lllrc5 Africa núm. '1, al re..
m:ento, 1níantería núm. 3.
Cabo, Antonio Romero del Castillo,
I batallún Cazadores Africa número
al regimiento Infantería núm. 14.
C~bo, Juan J iménez R06ado, del ba
?n Cazadores Africa núm. 8 al
miento Infanteria núm. 27.' '

Ma.drid, 21 de diciembre de 1933.
artlllez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: Pcr este ).li;
,,:c~,,· -p ~n c!:'¿c¡e,to que los caoo,

i:~ ~. ~:";:.:::~,:l:\C~Ólio:e¿e~~¡~~~n~n~eP:~
:::.::. (\': .1) C"\"l~)r~.·l1(:ic.o-:: en ;~ orden
:r(""-::- .( ~~ de jun:'J de I(21)

D. U. "t::n. .:.=:). c('niarme SOdcltan,
~~:.~' .. :,;p :<t~. y h~ja en la próxinla
er:< .• <re Lt):n:s~ri(\.

L) \'\' ::n:(\) ~ \'. E. 1)ara :-:u co
':"-:1: 1: \,,;.¡, y CtI~11;)~in1¡cnto. ~Iadrid.

1 Ce f¡'('('¡¡:h~e ,k IOJJ.

~.l\i;·; i :-<LZ ¡:.\JUlIO

MARTfNEZ BARRIO

rdn~ncral de la primera divisió:l
Jea.

· f'Interventor. central de Guerra.

eiior...

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y eurnplimiento. Madrid,
22 de diciembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO
Señor...

RELACIÓ:-; gUE SE CITA

, .\;:~e1io Cortecero Col1, del bata
11IÚ:1 ce Ingenieros de l1elilla, al Gru
i'O D"X:O de Zapadores y Telégrafos
:::l:¡;2~co .¡. l Gran Canaria). (V.)

J::JI1 :\Iejias Villa:ba, de agregado
,: kU¡Jo A.utomoyilista de Africa al
~e~::n'~l1to de .-\erostación. (F.) ,
,)!a.'l~:d. 2.2 .de diciembre de 1933.

)::!~:l"ez Barna,
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D, José Sanniento L&ssuén, de la In
ten<kncia de la sexta dil'isión, 1.000 pe
Rtas anuales, por lIen.. _z: a1ioa de
etnPdeo desde I de enero (M'óximo.

D. Alberto Pérez: Cabello, dieponible
en la segunda división, 'r.ooo pesetas
anuales por Uevar diez ab lIe empleo,
a partir de ituaf fecba.

C•••..1ItlII
'.000 peSlfas aNuales, por' d.os qul"que~

.híos, por lfevtw '11ft. aIfIIs.· empleo, IJ

:- pM'fi.r de ¡"dli ~~ ~~ÍftI<J ,

D. Manuel Rodrírtzez de Mondelo y
'Iledondo, d.~1 Centrb de' lIoriliudón y
~esérva n{un•.!.' "', '
': D. Manuel Ló,pe,z.Actdo y Cadaval.
de la priméra' ~ncla de Inten
c1.enda., '"

D. Jl1cOOo Bdza lIfoNOto, de la In
tendencia de Marruec,'~
, D. Venan<:io Pa~i.l!tJe1ot de Castro, del
rarque ~ Me1il1á. "

ID. Maxictlino ),{01lno Patl<:uaI, del
~arQue de Bar~otIa.' ,

D. José de la IJles.ia Fernindez,'del
'arque de Za~óetI.
, D. Andrés Cárramolino CarriUo, del
Párque de V.alencla~ ,

Circular. Excmo. Sr.: POI' este Mi
nisterio se ha resuelto ceaceder al per
iOnal de jefes y oficiales de INTEN
DENCIA comprendido ea la siguiente
..elación, que da principio con el tenien
te coronel D. José Sarmiento Lassuért
t' termina con el teniente D. Juan Cara~
vaca Cerdán, los prerniO$ de efectivi
dad qlle se indican a partir de las fechas
que se señalan, con arreglo a la ley de
29 dc ju-lio de 1918 (D. O. núm. '169)
6 circulares de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140) y 4 de septiembre de
1931 (D. O. núm. 197).

Lo COIllUflicQ a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lladrid, 23 de
diciembre de 11>33.

D. Andrés Jara Gómez, Al servi
cio de otros Ministerios y afecto al
Centro de Movilización y, Reserva
núm, l., l.2OO ,pesetas ¡por treinta y
dos años de servicio, desde primero
de enero próximo.

D. Cándido Ga.rcía Lóipez:, del re
gimiento ligero núm. 16, SOO pesetas
por cinco años de oficial, desde pri
mero de enero próxiw9.'

D. Francisco Lanza Robles, del re
gimiento de Costa 1MÍnl. 2, 500 pese
~a~ por cinco años de oficial, desde
pnmero de enero pr6¡cimo.

. D. José Gutiérre;r: lléadez, Al ser
"icio de otros Ministerios y afecto al
Centro de Movilizació.. y Reserva nú
ro ], 500 pesetas anuales. deSlde pri
mero del actual, por veiaticinco años
de servicios con abotlOti.

Madrid, 22 de diciembre de 1933.
Martínez Barrio.

ExC'Il1o. Sr.: Este Ministerio bd
suelto conceder al celador de 1
~e los ICUC(lpOS Subalternos de f
nieros, asimilado a teniente,D. 'nl

dsco Garda MonteUo, con des.~o
la Comandancia de Obras Y

D. Ailfredo Amador Diaz, de 106 SI¡
\'icios de ArcHa. I

D. Fernando Fuertes Villavicencio,'
.Depósito de Tetuán.

D. CáOOido Sáseta Ec:hevarria, <k
servicios de Artillería e IngenierOl •.
Rif. '

'D, Fra'nciSK:o Canalejo ¡Gastell,
Depósito de Bab-Taza,

D. Guillermo Pezzi Barracas, de'
servicios de Artilleria e Ingenieros
Larache.

D. Manuel LQpez Fon1, de la Int~

dencia de la segunda división.
.D. ~Iiguel N úñez Parra, de la ~

cuela Central de Tiro, (Delegado p.n 1
Plaza de Cádiz de la Pagaduría de ¡
segunda división.) ,

D. Gonzalo Valera Alonso, de !j
servicios de Intendencia de Córdoba,

D. Luis Rodríguez Sastre, del Hoil,i
tal de Sevilla,

D. José del %0 Fernández, de Tra~

d>Ortes Militares de Málaga.
D. Gabriel Gual Nadal1, del 1)epÓSJ

de Recría y Dorna 'de Jerez.
D. Jesús Balbás Torcida, del Es~

blecimiento Central de Sanidad.
.D. Miguel Alonso Quesada, de la PI

gaduría de la. .primera división.
D. Francisco Femández Herná~

de la misma,
D. Jacinto Pareja Contrcras, <le

Intendencia de la primera división.
D. Antonio Quiñones Robks, del H:

pital de Madrid-Caraba.nche-1.
D. Enrique Palazuelos García, del D

¡pósito de Badajoz.
D. Fernanuo Caa>acete Gonzálc:,

la ComaooaJltia de Melilla.
D. Eusebio Martínez Cantabrana. J

Centro de Movilización núm. l. _~
D. Jesús Balbás Torcida, del Estill'

cimiento Central de Sanidad.
'D. Daniel CaJero MÚf{ica, de la M

demia de Infanteria, Caballería e ln11
dencia.

D. Fermin Garda Es¡paJlarga5, I

.centro de Movilización núm. 5·
D. Manuel Lossa.d.a Perujo, de T~

¡portes Militares de Zaragoza.
iD. José Bosmediano Toril, del 11'

pital de Logr06o. ,
D. Manuel Madejón Pérez, de la

brica de Armas de O\'¡edo.
D. Julio A8.varez Vieitez, del par

de Coruiia, de La Corui'la. . .
D. José L6pez Sanz, del servICIO

Trans¡portes de Barcelona.
iD. Francisco Ate6n de CastrO,

J:llelp6s.ito de Le6tt. !Ji.o. Nicolú Martínez Sánchez-<
naz, del Establecimiento Central de
tendencia. ser

iD. Luis Mateo Cubero, de los
cíos de Intendencia de Vigo. •• SI

D. Juan Car8lVlllCa Ceroán, de ..
se-cretarla de eMe Ministerio. Al'

Madrid, :t3 de diciembre de lY'"
Martlnez Barrio.

1.tOO pesetas anuales por llt'rIQr once
a,iO,I, de empleo, Q parlrt de I de entro

. . pr6Kimo

D. Gonzalo Fernández Aragonés, del
HOS¡pital de Gerona.

O, Julio Herrera Malata, del Parque
de "Palma' de Mallorca.

D. José Vila Victory, del Parque de
MaMn,

D. Vicente Mena Trigueros, del Hos
,pi~a1 de MeHUa.

D. El'rlesto Navarro Aldea, de los 'ser
;vicios de Artillerfa de Ceuta.

D. Alberto Rua Figueroa-Bíava, del
Berviclo de PoslcJones de Laracbe.

p. Luis Gamic:ál ltménez, de la In
tetldeaeia. de Varruecos.,:- . ...

D Allgel Lagar Arroyo, de la segun
da Comandancia de Intendencia.

D. José Gonzá¡lez Mufioz, de la misma.
D. Antonio Gonrález Gascía, del ser

vicio de Aviación.
D. José BiZlClucrra Botinas, del ser

vieiQ de Aviación (A frica).
D. Antonio Gar'CÍa Gómez, de la In

tendencia de Marruecos.
ID. Gabr,iél Ofivar! .torominas, del

HOSIPitat de Mallorca.
D. Fortunato Fernández Oviedo, de

la pagaduría de la tercera división.
D. Francisco Arrando Garrido, de

TrantpOrtes Militares de Va!encia.
n. José Luio Pulido, de la Jefatura

4e Suvicios de Intendencia de Baleares.

Ca 'taDes
:--'f'-¡- "T" pi ,...,,-,..-.. ,,.,.,.. • ·...l~ :-~'1I' .~,.

iD. Miguel Gurria y Sáinz, de la Sub
secretaría de este Ministerio, 1.400 pe
setas anuales, por catorce años de em
¡;>jeo, a partir de I de diciembre actual.

D. José Valdiyia Garci-Borrón, del
.centro de Movilización y Reserva nú
,mero 1, 1.100 pesetas anuales, desde I

de agosto de 1932 Y 1,200 desde igual
.fecha del año actual, por llevar doce
años de empleo,

D. Federico Barber Núñez, de la se
gunda Comandancia, 1.000 pesetas anua
Jes por llevar diez afios de empleo, a
¡partir de I de septiembre último.

D. Nicolás Baylin Aramburo, 1.100
¡pesetas anuales por once año\; de em
pleo, desde 1 del actual (del Centro de
MovHización y Reserva núm. (2).

D. Gerardo Rovira Mestre, del ser
vicio de TransPortes Militares de Bar
celona. I.JOO pesetas anuales, por llevar
trece años de ~eo, desde I de eIle
ro próximo.

1.000 /)('selaS anlla/t"s, ror llt"~'ar dit"::
años de empleo, a partir de 1 de C111'-

ro rr6x;mo

11,100 'pesetas por dos quinqllenios :l' tina
amta/idad, fOr: //efl(Jor once a,ios de em·

pleo, a partir de I de e"~ro próximo

D. Juan Barranco Rodríguez, de la
Pagaduría de Haberes de la segunda di-
visión.

D. Luis Ruiz Sánchez, del Parque de
Madrid.

lolARTf:nz BARRIO

RELACIÓN QO& 1& CITA

Teniente. COl'oute.

Señor...
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SECCION DE JlATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

• ••• •

.... -

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto con-ceder al auxiliar de Obras
y Talleres (obrero filiado de Ingenie
ros), 'Per~neciente a la tercera Sec
ción del CUERPO AUXILIAR SUB·
ALTlERNO DEL EJERCITO, don
Daniel Armengo-l Conesa, con desti
no en la Ma.estranza- y Parque de In
genieros, el suerdo anual de 4-500 pe
setas a partir de .primero de noviem·
bre del corriente año, por llevar diez
años de efectivos servicios y reunir
las condiciones que determina el ar
ticulo séptimo de la ley de 13 de mayo
de 1932 (D:O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<lrid,
22 de diciembre de 1933.

1!ARTI~EZ BARRIO

Señor General de la <luinta división
orgánica.

SeilOr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este :Ministerio ha re
suclto aprobar el presupuesto formu
lado por la Comandancia de Obras y
Fortificación de esa divi,in orgánica,
.;)ara abono del premio d~ ;Iccésit del
concur"o de proyectos para constrllc
C¡,'Jll de un cuartel con destino a un
regimiento de Infantería y pabellones
para jefes y oficiales del mismo, en
León, adjudicados por orden de este
Departa.mento, fecha 24 de noviembre
¡)róximo pasado (D. O. núm. .l79) ,
cuyo importe de 167.288,84 pesetas,
será cargo al crédito del capítulo lO,
artículo único, Sección. cuarta del vi
gente Presupuesto .. Adquisiciones y
construcciones"-Ingenieros.

Asimismo, se aprueba una, propuesta
eventual del c¡¡¡pitulo y artículo men-
cionados, concepto sexto "Oibr;¡,s de
acuar-telamiento en. León y Valladolid,
y ampliación y adquisición de campos
de instrucción y de tiro", .por la cual
se asignan a la r.ef.erida COIIlIandan.cia
de Obras y Fortificación de .esa divi
sión, las 167.288,84 pesetas importe del
presupuesto que ~ a.prueba por esta
disposición; haciendo baja. <le igual
can.tida<l en el crédito concedido al
cll>'¡)Ítulo, articulo y concepto expre
sa.dos, para el corriente ejercicio.

Lo comunko a V. E. para su co
nocímiento y cLmIpYimiento. Madrid,
22 de dicie1ll1,bre de 1933,

MAllTfNEZ BAllllIO

S.eñor General de la octava división
or.gánica.

Sef'iores In.tenden.te e Interventor cen
tral de Guerra.

INT:sNDENCIA CBNTIlAL

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: Por elite Mi
nisterio le ha re.I'Ue1to que por la Je
fatura de Trantporlet de $eovUla le

MARTlNEl BARRIO

RELACIÓ;'¡ QUE S8 CI'l'.\

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

tÍculos primero y cuarto, excepción al
sexto, 19 y 2J del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz de
2Ó de mayo de Ig.l0 (C.L. número
50).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2:Z de diciembre de 1933.

MAIl.Tfm:z BAIl.IUO

Señor...

MARTlNEZ BARRIO

RECO'M;E'ENiSAS

RELACIÓN QUE SE CITA

(Asimilados a teniente)

AuxUiares de prinw-a

calCión de la plaza maritimjL de El
Ferrol, 1.000 pesetas anuales, que se
le reclamar-á.n desde 1 de marzo del
corriente año, y l.UlO 'Pesetas anua
les, a panir de 1 de septiembr-e últi
mo, por haiber ,trans.cunido en esta
última fecha seis años 'desde que
cum¡plió las coridicioI)es p¡y"a el pri
mer quinquenio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien~ y cUDlJPlimiento. Madrid,
2:Z de diciembre de 1933.

MARTfNEZ BAII.lUo

Señor General de la octava división
orgánica. SUELDOS, HABERES Y GRATI-

Señor Interventor central de Guerra. FICACION¡ES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto cOIloCeder a,. los
auxillares administr-ativos del CUER
PO AUXILLAR SUBAL1I'ERNO
DEL E]!EROITO, que figuran en la
siguiente relación, el sueldo anual que
a cada uno se le señala y que em
pezará a percibir desde la fecha que
se indica, -por reunir las condiciones
que determina el artículo séptimo d,e
la ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. oÍ!
mero 1q).

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimi'ento. Madrid,
.lZ de diciembre de I933.

S~ñor...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de cuanto dispone el decreto de
28 de febrero oúltimo (D. O. núm. 50),
este Ministerio ha: resuelto conceder al
perscnal: del Cuerpo Auxiliar de Inten
dencia Militaor comprendido en la siguien
te relación, los premios <k efectividad
que !.C indican, a partir de las fechas que
5'e S('fu¡,]an, con arreglo a la ley de 29
de junio de 1918 (D. O. núm. 161) y
circulares de 24 de junio de "P8 (DIA
RIO OFlClAJ, núm. 140) y 4 de septiem
bre de 19J¡ (D. ü. núm. 197).

Lv cQ!Uun:co a \'. E. para su conoc:
miento y cumplimi-:::nto. ~ladríd, .l3 de
diciembre dc 1933.

,D. Fe<krico Royo Sa!samendi, de la
Subs«retaría de este Ministerio, I.S00
pesetas anu.ales, a parti1' de primero de
enero próximo, por haber transcurrido
diez años desde que cumplió las con.
diciones para el primer quinqueni<>o

.D. Miguel Villa Molina, .re ~ pri
primera Inspección de Intendencia, 1.100
pesoetas anuales, a partir de primero de
enero próximo, por haber transcurrido
seis años desde que cumplió las condi
cíone9 para el primer quinquenio.

,Madrid, :z:J de diciembre de 1933.
Martinez Barrio.

D, Sertorio 1fartinez Miguel, de!
Grupo 1fixto de Artillería número 1,
6.500 pesetas anuales por llevar vein
ticinco ailOS de dectivos servicios, a
partir -de ~rimero de septiembre de
1933·

D. Angel ~anditlo Silvestre, de los
servicios de Artillería de Marruecos
('Circunscripción Occiden.tal), 6.500
pesetas anuales por llevar veinticin
co años de .efectivos servkios, a par-
tir de primero de noviembre de 1933.

D. Antonio Fernández Pala.rea, dé
este Ministerio, 6.500 Q'esetas anuales
por llevar veinticinco alios de ef.ec
tivos ser:vicios, a partir de primero de
noviembre d.e 1933.

D. Claudio CasUlIo Gutiérrez, del
Parque de Intendencia de Valencia,
7.500 pesetas anuales por llevar trein.
ta. y cinco años de dectivos servicios,
a pa.rtir de primero de diciembre de
1933·

D. Senedicto Benito ReboUo, del
Parque de Intendencia de Zaragoza,
7.500 pesetas anuadea por llevar tremo
ta. y cinoco afios de set'Vici05 efecti-

Excmo. Sr.: Vista la propUeita. de vos, a 'Partir de primero de enero de
recompensas formulada a f3'Vor del 1934.
sargcnfQ elel batallón de Ingenieros D. Vietorino fIernándezGil, de
de 1'cttlán, José Vivas Rodrfguez, por la Pagaduria Militar de Madrid, 7.000
los valiMOS ~ervicios 1)restados por pesetas anualps por llevar treinta afios
el interesaoo y buin cum:plimiento de de efectivos servicios, a partir de pri
sus deheres con utilidad !para el ser- mero de enero de 1934.
vicio; c1~ acuerdo con el dictamen. emi- D. Emilio D.faz Moya, de la situa
tido por el Consejo SUI¡)efior de la ,ci6n de .. Al servicio del Protectora
Guerra. este Ministerio ha reauelto do", Mehal·la de Tetuán, 6.000 'Pue
conoccder a·l referido sargento la. cruz setas &nuales por llevar veinte aflos de
de plata del Mérito Mi\itar con. dii- efe.ctivos lervi.cios, a partir d-e primero
tintivo blal1'Co y pensión de I~,50 pe- de enero de 1934.
setas mensuales, durante el tiempo .se Madrid, 22 de diciC413,bre-de 1933,-
servicio, como co~rendidoea 1.. ar- Mardnez Barrio. .
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celebre, por el procedimiento de su·
basta, la contratación del servicio de
acarreos interiores de la men-cionada
plaza por el tielI1lPo de un año, apro
bándose los ¡pliegos de condiciones
técnicas y legales que a continuación
se publican, teniéndose en cuenta para
su celebración las ,prescripciones de
la "igente ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública
y del reglamento de Contratación del
Ramo de Guerra.

Lo comunico a Y. E. para su co
noc:miento y cumplimiento, :\ladrid;
22 de dic:cl!:bre de 1933.

~I.<\.RTixEZ B.\RRiO

T é.-aicas

Señor...

~~te que se inviertan los días y tura. <k: Transportes y un funcionario de
horas extraordinarias que fueran nece- la misma, acompaña al contratista o sus
sarias para la más rápida ejecución üel ~ea.dos, desde el momento de la re
servicio, el contratista realizará éste, ate- cepción del material hasta la entrega
niéndose a las instrucciones que se le en estación, ban:o o esta:bk:cimiento que
dén y sin derecho por ello a reclamadón corresponda, el contratista ejecutará el
alguna. servicio a las órdenes del representante

7·a Queda obligado el contratista a de la mencionada Jefatura. .
Dresentarse con el número de hombres 12. El tanto abonable por día o frac
~rruajes y ganado que el Jefe del ser~. ción. de él! en los <:;asos de estadía, de
y:cio le ordene y a las horas que le de- t tenclOnes, l.nvolUC1tar~s () .~~e~;¡;a may~!",
signe, sin distinción de día o noche, ni de, servIcIo en .e)eCUClOn, s~ satJs
feriado, para verificar servicios urgen- fara al contratlst'!- a razon del
tes o muy urgentes, teniendo siem¡,re 10 por 100 del Impor,t.e del aca
{::~ cuenta que si e; Jeie del servicio es- rreo, en hora de detencIDn, excepto
ón3.ra que alguno o algunos elementos en el materia.! cuyo {)ago .es COll, rel.a
~:: ~o" ,hpo,tes uti;izado5 'por el CO:1t,a- ción al \-olumen.:.que 10 se~a a. :-a2Oll a~l
'".. '.- . , 5 n::lr 100 )' en 105 casos 1ort:¡:tos de s:t:~ta ?ara venncar los sePilC10S, no re- .. " 'd d _ ' _ o; ~t' . _

PLIEGOS DE CúSDICIOXES Q¡;i:: SE CIL\); ::l;:ca!l las condic:o:les necesarias a 5U ruestros o. ed1°c ar:,e. ,o, '-~e'o- ~'taLPl'o-.:
• . '-lO. ri ~ l 1 COtlVCnlenC¡a el ~erV1C1{} ~n U:1 e::lo ... -C'{)jet'J. se~aa ,u, ;tU¡'~o, ~n e 11 azo que " , ,- ",' '1

. . _. -' d- , -'fi 1 d·' • d-' ctnuent<J mlerme.ll:o, sera :.:),,:¡a'),c t,<c >ena.e" ;;; 110 \ e.1. car o, l,po.l·. a \. 1 . -la'
r,a E, sen';-::i0 qu<: óe F<::tcll,," ,~'.- (: Jcie la -ejc~u,:¿'n del aaneo o a'~a- transl>O:te propcrc~?na.meme !1~~.: ~j

tr 4 tar ~::- 'Ci Je lc~ a~:r...."0::: l:J:::i-:. r\".~ r:-e0S 1:0 ci:nv)1l1l1entados, siendo Por ¡)unt~. oonde f se '·erJi.que,· ~l:~:~i).al1Ú;().,,:e
í......:: l'na:·~ :<:.. t..;". g~-.2rr~i l.Y~ ~J. ~ _'. ~.l :¡:.: r~ ~Tl~a c",l c·..: :..irati.:ta el pago de todc.s ta~-blen. en ofIll.a .proporcH: ::3, ..y :q:j!-

'1 ... " -"'1"" (',le ;" orirrinen CUAlquiera tatlva el pago '~l il~ese m:::. :~~ d, .u.a.t:~> 1 :~~,;~:~;. ; .. -.' -', ~l.i:oÚre.::. de 'C~t~i. :}.a- .. ~ .::l~ .... ~ ~ ..... .s 1 J rl t "1' '-a .. gu"a
" ~:\? ::-.¿-a (;1 j):t:~:0 a q~'e se hu:>it::"{ll V~- en ~ .~a5o c~ ~_Ll:e l":-.a s." -:-.~~J. (l,. l.L.l. ~jl) l.;a:.·-~,,-: ~ \.a~lzar (vil ;U':: \.1..::¡:"::i1¡·.:: .::~~ __,~. .. Va,naclon por orden c:'..pre~.

ll::;:t.¡~,;; <.~'; /;¡u:cr¡¡:: c;l¡¡r J. 'ú u:~- , .. j •• ej(J, 13, La cn~reg:l de :<1. mer(;U1;i~, >10 se
1~'.:. ::<.':Jl...•. ,' ,.' _."vs' ,;, \ .•.. '.'11".,0,-,',': ' 8." Si la Ilalur~\leza de: material a considerará debida:nente n:al ¡¿;',±!. ai pro-

- ' --_.. 'o- ~ -- - í-':'~- t~¡\l~"!10r[a'!' c"x¡¡;~ el uso de arteíactoJs ° ducirá dectvs lc::ak .. d-c :,ing-úll géll{:oO
(.~~~11~ .... ;~í.,.: f ~L;n4.céa .. A~¡H¡¡..;c..:U, tJ 1l:t.;:1 ~-<'l:lralo$ \.'.spccia:cj ¡x:rlent"Cientc,; al ra.. a iavor del contrati:;ta, tnicntr~lS n<"J ccns-
u~-'c.;; .,0, ~"I¡a __e.IC', ) l)Ulllv~ eH <jt:<; C"- mo de ~i'H~r'ra, ~. é~te,l.os ~eces¡tara {)ara te el re.:ibo <lel es1ab:ed~"l;to o C'JCO"

k:l ;¡P'" ~,''':'o-~ a ¡os allllJcencs y ¡"lIlto> ,:! ,".(':-\':c:o. se 1;:. tacl1l~ara para su s~r- P) l'c<:eptor sin proteslos o ;'cclama.r::o
,'a '·il:~ j¡,,).lll (1<; apan'aroe u ell¡~q;ar~c. \':<'1;' a! contl'a::s~a, slll rcmU;lera:.:lOu. nes, cuando sean de eiectos retirados de
u:ea 't'J. ,,1 ~,\"':;•. Iles de íaru;;¡¡:nl <J ddllelY..lo devolv:r¡os en el nl1;;J1lo es- las estadones. vapores o o. ,)[ros esta
"mba~cu,. tado en que se ,e entr~aron, slellib de bleocimientos de la plaza, Q biC'tl la. con-

.,: La dUl'a~¡&lI ud c'"'lItrato ~cra oc s~,~oonta el ~go,d,e;l llllparte de re¡JC- formídad ele las calas OIOaSigl1ataria~.
!la ¡¡jJ(J, </ .." empezará a COlllarsc d<:sde SICIOtt o .reoocbpo~ICl()n de ~f«tol. empresas ferroviarias en las guias co
el dI;¡ \;1I I¡UC ~ le oolm<¡ue al FOlltrati.- 9." El Contr~tlsta, a~~ de hacer~ ~spondientes para las expediciones roa
t;.¡ la aprolJación defillíll\'a de la adju- ca'!"~Q de ~uler ~Ión, la .tx!1'ml- ritimas y ~ por ferrocarril se remi
(jicaCión del servicio. nara detemdamente, fiJándose. .prmclpal- tan y en callO de haber protestas o re-

4,' ,,será obligación del contrati¡,ta. mente, en el n~ro de ~uJtos, pe~.c!n-, dal~.ciOl1eS, hasta que se justifique la
presentaro-e diariamente a la hora que se balajes y precmtos, y .Sl no~re indiCIOS iITesponsabilidad del contratista, tanto
le designe en la Jeíatura de Transpar- o senales de ha~r SIdo ablertO$,. fal· por 10 que afecta a faltas y deterioros,
tes pa.ra redbir laa órdenes referente.> tar peso, o cualquier ~ anormalIdad, como en 10 relativo a ]a entrega dea
al servicie, '1'~coger las declaraciones y la porldrá en conoclmiento, de la Jefa- tro del plazo sefialado para verificar
guias para hacer las expediciones y eIr turl!' de Transportes, s~diendo.la.ope- el trallAl~.
tregar en dicha oficina los talones, guias racIón hasta que por dicha -entIdad se 14- Los gastos de embarque Y des-
y declar;lCiones que recoja en las esta· disponga lo procedente. ' embafque del' mat«ial de guerra en va-
c~ o ~ coo.signatarias, de3pltés lOe todas las ~alw.o despelieetos que pores e ÍItIplIeSt<l6 de muellaJe en el puer
de verificados los acarreos, efectuando se noten, en la eJecuct6n de los acaneos, to ser_ por cuenta del servicio de
estas entregas a la ma.yor brevedad, den- será· reSponsable el contratista, abonan.- T~~ .
tro de las ~inticuatro horas siguientes do su importe por ]a valonci6n que 15 A 1ÓI efectot de la fianza para
al~ de ada expedición, pa4'a lo fonnule la Depe~ de.~ pro- e&ta 'contratacicSo, se caIeuI.a. que el Un
C\IIIl firmará dúu'iamente, en libro di.- CAMan ~ ,efectos. 1111 pct'JUlClO de la ........ del aervicio en el plazo ~ un
puesto al ef«to, el recb> de las do- responsabilIdad que pueda aJc:aazarlle, ~:'''' -rá ..__A~ "iento. veinte 11111 pe_
cume:ntacione& que oe le entreqen y en cuando por exiatit imlicic» ~nal~ :;. _ uoo -- ...

c;.a.so de que las mereancíaa dlevenguen de cu'J.pabilidad se le someta &1 p.íocedl- 16.' Loa preciOt limita de 101 aca-
allJllloCelJlje o PlradiJaci6n de material, en miento. que~. . . seria loa siau

ientes
:

esta.e:iórIes, poi' demora iJ:nputabtel al lO. lSiempre que teIWIJ que lICa1't'a1' ~NOI,

~ta, eeráD .liIItitJf~s ,por él. pólvorllll, armas, 1I1lJRid~ y. demú ma- PrimIr trttpcto.s.~ rE] C'Clntiratillt:a wrlfica'f4. dentro 1eria.l que lea necesrtO toaw;r ~-
del cUa, los acarAlOJ que le le or~,nen. e~ adoptari ... que le te~ oDeIde el Jluelle de1 RIo o estaciOOft
'1 le Ji! avleen coa tNI bor.. de anttelp&- lo m1111:iO darante el trlo)'eCtlo, qac en la ,w ferr<lClUTiol a Iot dml"l<ll eltlbk
clón, para lo cual tendr:' siempre a dis- <::Up -y -...... l' reaorrerl el itine- J:imientOl mit~l'fl en el íaterior de la
poekióD de la Jefatura de TraDlPOr1H ¡ratio ~rocedentle, ...~ dO .. el ¡lOb1aci6a.
'11ft adSÍÓD, tIISIÍOIJeta o cano, por Jo mú cono, por exiair10 uf 1& .....,Idad 1 a HariJl&,~'" '7 merunclat ea
~ <clft 1Qt bodwet, cUalJerlas y del lel'\"kio. EJ acarreo de clicbo mue- • 15 peeetu cruinat mMriaP.
úeilea ~, ÚlCluIo eneendoa o lOl- riaJ, sólo pocIrt efeetuM'ee. tr'tniportan- ..." ~. materla1 ordiJIar;'
- para. loe ... ele lluvia. SI dentro do en cada~ la CUlfttfa Y 1*0 ' a.bdha. l:r~. quintal n*a'lco•.
del'~ 1)0 "' -tennl.nue el acarre!> or- que, pva IIR7Ot' ~~. el ,,",1- ea. a~ oebOI edoPloe. car
~ lo ~iJJuari - el ~ o diu cl(), eeJ,~ OOIl'MlHeIlW et Jek <Se~. ~' déto~ret y iraftldat, 1,65 pe_
hi.bilea .ucell~, COIl preferenela a cual- portes, 11n q\III~ el ooat_u. elere-- , i tIl ~dco
quier otro Jen'teío del mismo' car'cter, dio a recla.mld6n al... por no com- teta.: qp~ ~i'Y()l' la 35 feIe"
hasta déjar'! llQuel termoinadó. . pida,. la carp Dilximi: de que MI. ~Ir 4.. tIA ~~o~ , '.

6.· ·Loa ICarreos q~ requiera .:ud- Cll'Pt1b~ el car1'Ual)e q1)C empl~ llUfzen- -",~~6n de Artil1eria ligera y de
qWer trlmlPOrte. urit"te o muy urgen- do ser de. ~lkael6n "tas ex..ene a... ' ( o) 25 peNtas.
te·q~ M le ~rdene, deberá efeetU&rla.s(otros serv.leIOl! que requietallP"c~ !6~'~ de '1 S ce'I1.tlmetros y "
~e de darle avilo 'y .,~h in-, ciO~~1 l!tf1eJI,n!e~ y. 'I'Of.eonseeuen • "'~ (tE ) l~SO peMtú.
terT1JDC16o buta t(etltlinar ti semelo, en: de ~lreuMtanctll ellpeC!afell. . ' ... ' .. ' . .: ' , bal4!rla' m~i
dialy:'Lhras blbl1e... Si en IJlg(m caSo¡ u. 'Si po~ la lmpárlilbeiá·lh! eearr~ ::17.· Carro crupo,. Y. -

i 1& 'SUJi«ioridad di_pu.iera precisa y con~ I efectuar lo tom.. a Ala C'J¡I"IO la Jefa.- !Clones (U!1Q), 16,50 vesetas.
, . "
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2." En los acarreos del cuarto trayec
to, cuando el servido tarifado con arre
glo a los precios límites, no llegue su
importe a IIIIC"oJe pesetas cil/cuenta dl/
IlInos, se a,bonará por dicho servicio, la
cantidad antes dicha.

3," 'Cuando se tenga que verificar al
gún acarreo de material que no figure
en este pliego, o a sitio no incluído, se
ajustará el pago en analogia y rela
ción' a .lo ex¡puestc, sirviendo también
,para designar el precio los antecedentes
que pudiese haber en esta Jefatura, de
acarreos análogos.

17. El cómputo paTa decidir las ven
tajas de las proporciones que se presen
ten, se hará por el total servicio, que
se considera como único precio limite
¡medio y no por el de las partidas par::
cicales, .cuyos mayores PI'<;<:ios no serán
obstácu.1os para admitir la proposición,
siempre que en su total ~rte resulte
Iileneficiosa con arreglo a la orden de 29
de diciembre de 1885 (c. L. Reguera,
Tomo ...., página 1.0JÓ), pudiendo, por
.k> tanto, exuder en algunos de los pre
cios el que sirve de regulador.

D. O.núm. 300

8.' ,Cocina rodada de campafia con
avantren, carro de viveres y bagajes,
nciones y de Parque (uno), 22,50 pe
setas.

9." Aut0m6viles, SO pesetas.
10. Auto-.camiones y auto-ambulan

cias tima). 60 pesetas.
11. ~Iuebles y empaques vacios, 3,50

pesetas quintal métrico.

SegUlwo trayecto

Desde los diversos estab1«imientos
militares en el interior de la pol>1ación.

Iguales precios que en el prirMr tra
yecto.

Tercer trayecto

Desde el Muelle del Río, estaciones
del ferrocarril o esblblecimientos mili
tares del interior de la población, al Pol
'Yorin de la Enramadilla.

Por cada qliintal métrico de pólvora
o ~ivos o cartucheria cariada, tres
pesetas.

c...to trayecto

Desde el Muelle del Río, estaciones
del ferrocarril, al Aeródromo de Tabla
da, o al mismo, desde los Eitabk!cimien-
tos militares de la Plaza. .

l.' Por cada quintal métrico de ma
teriaJ oroinario o de aviación. 2,75 pe-
setas. ,

.2." Cajas de material de las siguien
tes <!itmllsiones, de 9 por 2,JO por 2,30
metros y peso de 1.000 a 2.000 kilogra
mos, 385 pesetas.

3." Idem de dimensiones 7,80 por 2,JO
fPOr l,SO metros y' peso de 700 a 1.000
kilogramos, 325 pesetas.

4.' Idem de mecores dimensiones .pe
ro superiores a 4 metros y, ¡pe.so de soo
a 800 ki1ogTamos, 225 pesetas.

S,' Cajas con planos de soo kilos de
peso, l'SO pesetas.

6.' 'Cajas con motores hasta sao ki
~ogramos de peso, SO pesetas.

7.' Por cada fracción de 100 kilo
gramos de más de soo kilogramos de
¡>eso de las cajas de ~otor~s, Io,.peseta~ ..

8," Ca.jas de peso mferlor a, 100 kl
Jogramos, pero de volumen, 2? pesetas.

9." Muebles, 4,50 pesetas.,
Quinto tray"'o

• ·l·

. Desde el Muelle del Rlo o e.stacÍODel
del' ferrocorril, al P&vodn de Tórre
blanca, o a éa.. desde ~os divel'lOl ea
tablecimientos s.ltuados en' el inter~ de

•la poblalCión. '. ,
Quir¡.tal métrico de ¡p61oYora, OIlIoI¡':'

,",01 o cartuCherla car" 3,!Q' PetftU.

OBSERVAJCIONES

'.1." Los acvreol que le verifiquen a
ro. Cuartela del Cortijo de Pintda. te
~_ider~~ como del' cuarto~
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los articulos primero y segundo del
decreto de 12 de octubre de 1923
(c. L, núm, 454) y, decreto de, 24 de
diciembre de 1928 <p. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están eXipedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español,
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio
de Estado, y estarán, además, lega
lizados y visadas sus firmas ¡por dkho
~finisterio. Asimismo estarán reinte
grados conforme a la ley del Timbre,
exceptuándose los pasaportes de ex
tranjería.

3." N o serán admitidas las propo
siciones de .quellas personas que no
acrediten en debida forma reunir los
requisitos y elementos necesarios pa
ra cumplimiento de las condiciones fi
jadas, haciéndose constar en las pro
posiciones que el proponente está ~on

forme con cuanto en los mismos se
estipulan. Tampoco s.e admitirán las
que no se ajusten al modelo publica
do en los anuncios.

4-" Para tOmar parte en la subasta;
es condición indi5!pensable que los lici
tadores acompaften a sus respectivas
proposiciones las cartas de pago que
justifiquen haber impuesto en. la Caja

l." Las ...........siéiones le extenderin general de DelpÓsitos o en., sus sucur-
... -..- .___ sales, la suma equivak!nte al 5 por

en el papel sellado de sexta c......: y apa- 100 del imlporte de sus ofertas, calcu
reoerán sin enmieDdas ni raspaduras, a lado sobre el 'Precio Iknite, si es. cono-
menos que se salven con nuevas. firmas, 1 d 1 f
Y se s,oietarán al modelo publicado e'1 el cido, y, en otro caso, por e e a o er-

... ta, siempre que éste se halle dentro
anuncio. de los corrientes del mercado.

2." Los autores ,de las proposiciones
o sus repre,;entantes que concurran ad La citada garantra podrá consignar-

édul se en metálico o en títulos de la Deu-
acto, deberán acomPaftar su c a o pa- da. pública que se valorarán al precio
saporte de e~tra1)jeria y el último red· m"'dio de cotización en Bolsa, última-
be o alta de la contribuci6n industrial '"
que corresponda satisfacer, según el COll- mente publicado, a no ser que esté

l· . dor prevenido se admitan .por su valor no
c~to en que los !CIta es compa'l'ez- minal. El secretario del Tribunal com~
can y caso de est&!r exceptuados de la
contribución industrial, con arreglo el ia ¡probará el precio medio coo la Gauta
ley de Utilidades, oe justificará este ex- de Madrid.
tremo. Los apoderados o representa11t~-s, Este depósito se constituirá hacien
deberán' también exhibir el poder .lota- do constar e:lOpresamente en el res
ríal otorgado a su faYor. Declararán en guardo que tal depósito se ha efectuado
sus proposiciones que los obreros emplea- para acudir a la sOOasta de qtle se
dos 'en el servido objeto de la licita- trata. .'
cí6ñ, estarán sometidOs a condiciones '5." La ex¡presada fianza 'no servirá
no imeriores a las estabI.ecida. con ca- más que para la proposidón a la cual
rácter general,' bien por los comités pa- vaya u,nida, aunqúe' el' licitador a cu
ritarío correspOndtentes o Por los coniTa- yo favor estuviese extendido el talón
tos de normas de trabajo acordados por 'del depósito.' presente distintu propo-
las organizaciones patronales y obreru ~ skiones. ,
l:a industria de que se tra;te o generan" 6," No se admitirán para tomar
zadas ert los contratos in<1Jvldua1ell de' Ja parte en la suhastá ni' para garántizar
proPi~ industria.o profesióB; deolaralildo. 'el servicio, las ca~t~.s· 'de par'!, que se
tanibten su s~si6n exprua a los ¡me.. refieran a impoSICJOlléSJ 1Mclias' para
ceoptos del decmo-ley nú~o 744,'~ áfianar otros'er:vic~,'Por 'má, qhe
de marzo de 1929,que establece dete~" 'sea notoria la térmlnaeiol1.,tatJ.facto
minados limItes para. los ~lodos.de h- na de 10sm18lll1os, ai no se"justificase
quldaci6n de salarios'y de Itn,pOIi<:lón <!e este extremo por medio d., la' corres.,
;mula y ,pára la laftnUa de 101. créd¡- pOndiente 'c~rtificacióft, haci6Ilda.eell'
tos por jornalet. . 'este' caso .1. tr•••Mrenci.. de la Pt',n.r

También acompaftarb 101 lfc1tado- tia f&f&r$~r"al.,aue1'Oc••to
res el boledn o recibo o autori*~ción ''l."' El precio que .Ie conat;Jt,.. $"
que justifique' el mATelo de la cuota las PfQlPOlkllcme. •• ~"'fá, .......
obU¡atoria del retiro o~ero corr~s- tra, ¡por pesetas '1 é'ntbnot de dl~a
¡pOndiente al mei anterior, se. di'· unida4 monetlria, no admltUndoae
pone la orden de 30 de julio de Igell m'" fraccione. que la. del cú_o. ea
(C..L. núm. 312); '1 lat Empre••• y la i~"lI.eftcia,'que .i te ~••ell
SOCIedades, una certificad61l expedi· má,' cifra. decimaSe_] ao .erASi.~
da por su director tí ¡erea" que Icre~ ciadat:, quedaado Il&var 4eIKttHo
dite no formar parte d. la ml.ml.nl.... la", ff&Cci~eí que no lIepea '.Q
gulla per'ODa de la. comp,.adi_ ea).cfp.tIaQ",' "" ,.
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damente a extender acta notarial y lir- cuatro copias sinfples, en. el término
mará el rematante o su apoderado. de un mes, a contar desde el d·la en

13. Las cartas de pago de dep6si- que se le notifigue la adjudicadón de
to corres'Pondientes a las proposicío- finitiva del remate. En el misano acto
nes que no fuesen aceptadas, ni fqesen del otorgamiento de la escritura, se
abjeto de protesta, se devolverán des- devolverán al contratista los resguar
pués de terminado el acto de la su- dos uel depósito definitivo.
basta, a los interesa{los, los que firma- 19· Et contratista queda obligado a
rán el retiré de las mismas al pie de presentar en la oficina liquidadora de
sus respectivas ofertas, quedando és- derechos reales la escritura o coltve
tas unidas al expediente de subasta. nio que otorgue, siendo de su cuenta
Igualmente se devolverán los demás el abono del im¡puesto que proceda y
dccumentos que acompañen a sus demás gastos que como consecuencia
:)roposiciones. pudieran originarse.

N. Serán de cuenta del adjudka-q. La garantía provisional se per-
1 , d d . t a' beneficI'o .tario todo;: los gastos que ocasionenLera, que an o su Impor e

del Tesoro, cuanuo "e1 autor de la pro- los anuncios y el otorgamiento de
posición que resulte beneficiosa deje la escritura, en la forma y número
de suscribir el acta de subasta acep- de ejernrpla1"es que detennina la con
tando su c01I1lpromiso. dición 18, debiendo presentar el re-

matante los recibos que acrediten ha-
15· Al declarar aceptada una pro- ber satisfecho los derechos de inser

posición se entiende que en la acepta- ción de los anuncios.
ción va envuelta la res¡ponsabilidad del 21. No se a'Ccederá a satisfacer
remate hasta que sea aprobada por el indemnización alguna, idltereses de
Ministerio de la Guerra, sin cuyo re- demora, ni a 'Pagar ma.yor precio que
quisito no empezará a causar efectos, el estipulado por la. creación de nue
a menos que la urgencia del servício vos i1l1(puestos o subidas de jornales,
exija se ejecute desde luego. &Si como t~oco el Estado 'i11lten-

,16. Una vez recaida la adjudicación tará ttl.el1ntar la retribución conveni
provisional, si la urgencia del serví- da porque se sqpriman los dtados
cio exigiera que se ejecutase desde ;mpuestos' o tuifas exiMentes al con
luego, el contratista tendrá obligación tratarse el servkio.
de 'hacerlo ast 2.2. El coatratista. queda obligado

.si después el contratista· favorecido a satisfalCer el' il11lPuesto del timbre,
con la adjudicación pravisional no ob- el de 'Pagos del Estado y todos los
tuviera. la definitiva, sólo tendrá due- demás y los atbi.trios ~rovil1'ciales y
cho a que se le liquide y abone al municipales que se hallen estalblecidos
precio, de su propos!ción la parte ~e1 o se establezcan en el periodo de du
serviCIO prestado, ~1ll derecho a ln- ración del contrato y sean ¡nheren-
demnizaci6n aLguna. tes al mismo.

Si la subasta fuese anulada, será po- 2J. El 'Pago se hará dentro de los
testatiV'o .pará el adjudicatario provi- crcXIitos dis~)onrbles, debiendo acredi
sional continuar o no de acuerdo con t3Jl" precisamente el contratista que ha
el ramo de Guerra, la ¡¡>restación del satisfecho la contribución industrial'
servicio por el tiempo indispensable que le correslPonda, las cUot35 de re
para asegurar el mismo. tiro obrero y los gastos, impuestos y

17· Aprobado el remate 'Por quien ar.bltrios que enumeran las condicio
corres¡ponda, el adju'<licatario tendrá nes 18 a la :n.
obligación de constituÍ'!" a dis'Posici6n Los pa.gos se harán una vez que
del presidente del Tribunal, un d~6- 8lCredite estar ejeJeu,ta,¿o el servicio de
sito definitivo del 10 por 100 del· 1m- referencia, en efectivo, al pie de
porte de su adjudicación, con'stituyen- 'Caja. huta 500 pesetas inclu.sive, y
do este dep6sito en. la misma fonna las slllPeriOC'es a dkha cantidad por
que para el provisional, prec~túa la modio de libramientos expedidos a
condición cuarta. favor del contratí.l'ta; de los llamados

Este Dd¡>Qsito definitivo se impoD.- en firme.
drá dentro del plazo de Q.uince diu, 24. Sí el contratista o S'U repre
contados desde que se notifique dicha selJtante, dado a conOlCer 1.1 Jefe del
aprobaci6!1 al contrat!st~ y serviri pa- Centro o Estable.cimientos receptor,
ra garantir el cumpflmlento del con- IU ausellltara sin previo aviso ni au
kato, haciéndose constar asi eX!P"'e;sa~ torizadÓll de la ¡plaza donde se ve
mente en e~ d?Cume.nto aere'!htatlvo ritique el sel"Vi.cio, las 6ntenes rela
d~ la conshtud6n .del depós1to" te- 'ltivas al DÚsmO que fueran necesario
nténdose p1"1:s~nte, cua1lodo correlpon- «:omunÍlcarle se con,iderarán como si
da, lo determuloIdo en el ardculo no- lu hubiera rec:íIbi'do y, de no cum
v~no ~el vlgen~e. rogl~mento de Con- IPlimentarlas, se proceded. a efectuar
trataclón Admllllstrahva en el ramo dicho servicio en la forma. que más
de Guerra. .. <éllltIven.ga, a costa y rie·8'go del citado

Cuando al contratista Be le e.ntre- ' contratista.
l{Uen efectO'~ de la propie4&:d del Es- 25: El contlratista queda. obligado
tado para ejecutar el servICIO, d-e~e1"á al cUmIPlimien.to de Jos precC'IP.tos re
afianzarl.o~ por todo 8U valor, pudlen- lativos al contrato de trllbajo, acci
do admItIrse a este ~f~~to la, fianz'a dentes, trabajo <le menores, etc,. es
personal bastan,if a JUICIO del ramo tllblecidos ¡para los ¡patronos en el
de Guerra. 'Cód~go del Tra1bajo, que, asimismo,

18. El contratista tendrá obligación 'Se ajustarán a las o,bligalCÍones seiia
de formalizar escritura y de entreg¡W laidas ,pan los ,patronos en todas las
al jefe de Transportes para e.l curso ,diSiposilCÍone'S de carácter social que
co.rreSlpondiente, una p¡-imera copia Yse encuentren vigentes.

8' El acto se cerificará precisa
me~te en día laborable, en Sevilla, y
en el local ocupado por la Jefatura de
Transportes Militares, sita en los Al
tos del Cuartel de la Carne, por calle
Demetrio de los Rios, el día y hora
que se fije en los anuncios,. const.i
tu\"éndose el Tribunal con aSIstencIa
de- un Xotario designado por el de~a
no dei C0legio Kotarial, dando pnn
<::;:>:0 d acto con la l~c~ura del anun
c'o y pliego de condIcIones.

<lo' Terminada la lectura de esto~

dC:cumentos. el ·presidente declara:a
abie~ta la licitación por un plazo ae
media hora, y advertirá a los conc~

rren:es que durante él 'pueden pedIr
las exp,icaciones que estimen neces.a
ria;: sobre las condiciones de la su
basta. en la inteligencia. de qu~ pasado
el plazo y abierto el pnmer pliego, no
se dará explic~ción alguna.. Durante el
expresado plazo de. medIa ho:a, los
licitadores entregaran al ~resIdente,
bajo sobre cerrado, los pltegos que
contengan sus proposiciones, y en el
anverso del citadb sobre deberá h~
lIarse escrito lo siguiente: "Propos1
ción 'Para optar a la subasta de ...: .•
(y a continuaci6n el objeto de la m1S
Ola).

El presidente lo recibirá seftalando
cada pliego con el número que le co
rresponda /por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a
la vista del público.

Una ve21presentados al presidente
los pliegos, no ¡podrán retirarse por
ningún concepto.

10. Cinco minutos antés de ex¡pi
rar el plazo de media hora, se. anun
ciará en alta voz que falta solo ese
tiempo para terminar el pl~zo de ad·
misión de pliegos, y al eX!pIrar la me
dia hora el presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente el 'Presidente abri·
rá el primer pliego presentado y se
dará lectura por el secretario, en alta.
voz, a la proposición en. él contenida,
y sucesivamente se abrIrán y leerán
lo! demás ¡por el orden de numeración
que se les haya da'<lo al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de
las prOlposiciones ¡presentadas, se foro
mará po.r el secretario del Tribunal de
subasta, un esta'<lo com:parativo de las
mismas, que firmará dicho secretario
y el Interventor. estampando el presi.
dente el vÍlto bueno. '

Si de 'este estado resuttasen dos o
más 'Proposiciones igua~s y fuesen
las más ventajosas. deberá prevenir el
anun~io que el presidente del Tribu
nal de suba'sta invitará a una licita
ción por ?\Jiu a la llana. durante el
término de Quince minutos a los auto
res de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por inedia de sor
teo la adjudicaci6n del seriVicio.

12. t,1na vez cerrada la licitación,
el 'Presidente declarará aceptada, a re
~l'rva ele la atprO'badón superior, la

. proposición más ventajosa, haciendo a
su favor la adjudicaci6l\ del remate,
la cual tendrá siempre el- ca1"ácter de
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y procediéndose se,gui.
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Circular /Excmo. ::ir.: Los teniente.; de
Ingenieros que figuran en la siguiente re
lación, quedan declarados lIIptos a. los
efectos del artlcul'o segundo de la or
den cirtCular de 6 de enero de 1933
(D. O. núm. 10), pqr haber termina-

" ¡

Estado Mayor Central

aacClOIf Da Dt'8-raUCCION T
IlIICLUTAIIIIDft'O

AP'DOS PARA SERVlI€.I:OS DI]:
¡RADIOTELfE¡GRAIFIA

Circular. Excmo. Sr.: De acuer<lo
con lo informado por la Intervención
central y Asesoría Jurhiica, este Mi
nisterio ha resuelto que, dado 10
avanza-do del ejercicio, el concurso
autorizado por ortden de 2B de no
viembre próximo ,pasado (D. O. nú
mero 100), ¡para contratu el sumi
nistro de 3lCeros con de!>tino a Avia
ción Militar, deberá celebrarse en el
próximo ejercicio económico, una vez
retenido el crédito necesatio ,para -es-
ta aten.ci6n: "

Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid.
ao de diciembre de 1933. --

llAaTfnz BaRIO

, ~Arto 12. En tocio CIlSO, las pro
posiciones han de expresar los pre
lCios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
adeUdos arancelarios, en su caso, los
tlran~ortes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la
entcega, s~n las conklici()lles del
!contrato. "

..Art 14. Las autoridades y los
funcionarios de la Administración
que otol'guen cualesquiera contratos
para servicios u obras públi.cas, de
berán cuidar de que las copias lite
rales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente despu';:; de
celebrados en cUalquier forma tdire-c
tao concurso o subasta). a la Comi
sión protectora de la producción na
cional.

34· Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en
este pliego de condiciones se regirá
¡por los preceptos del reglamento pa
ra la Contratación Administrativa pa
ra el ramo de Guerra 341'fooaKio por
ocden cirtCular de 'lO de enero de
1931 (ID." O. nlÍm. 12), ley de Ad
ministra.ciÓII y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1 de julio <le 1<)11
(C. L. núm. 128) y altera.ciones de
aoquémos sma.lllIdas en dispo.si.ciones
(posteriores.

Madrid, 22 de diciembre de 1933.
Mulllnezl Barrio.

24 de dicled>re de 1933

• ce
Las cuestiones a que eilos contra

tos den ori¡gen, que no se pu~an re
solver por las '<1i9¡)osiciones especia
les sobre contrartaciÓll administrativa,
se resolverán por las reglas del dere-
cho cOlOún. .

30. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se sUSlCi.ten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán
en la forma que determina la condi
ción anterior.

31. En caso de muerte o quiebra
del contratista, quedará rescindido y
tenninado el contrato, a no ser que
los herederos o sindico de la quiebra
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo
las condiciones estÍlpuladas en el
mismo.

'El ramo de Guerra, entonces, que
dará en übertad de admitir ó des
echar el ofrecimiento, según conven
ga, sin que en este último caso ten
gam aquéllos derecho a indemniza
ción, sino únicamente a que se haga
la liquidación de los devengos del
contratista. -

3'2. Por el ramo de Guerra podrá
ser resocindido el contrato si se su
prhniese el servicio a que éste se re
fiera o dejacá de cOl1$ignacse en pre
s~uesto el crédno necenrio para el
mismo.

33. En cUl11lPlimiento de 10 dis
puesto en la ley de protección a la
inldustria nacional de 14 de febrero
de 1907 y reglamento ~ara su apli
ca.ci6n alProbado por orden circular
de 26 de julio de 1917 (c. L. núme
ro 153) y diSG>osiciones comi>1emen
tarias, se inserta a continua.ción, en
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 16 dedrcho reglamen,to, los ar
tículos lO, JI Y 12 Y primer párrafo
del 14 del citaldo reglamento. y que
son COlOO siguen:

"Art. 10. Cuanldo se hayan cele
brado sin obtener postura o propo
sición admisrble una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
¡producción n31ciona1, se ¡podrá admi
tir la concurrencia de la extranjera
en la segunda subasta o en el segun
do con.curso que se convoque, con
sujeción al mismo plieao de condi
ciones que sirvió de base la primera
vez."

.. Art. JI. Ea la segunda subasta o en
el s.egundo concurso previsto en el aro
dclo anoterior, los ,prdductos naciona
Jes serán prefecidos, en concurrencia
con los lPrddootos extranjeros exclul
Idos de la relaoc:ión vigente, mienotras
el precio de aquéllos no eXlCeda al de
éstos en más del 10 por 100 que se
bla ,la lPrqposición más módica.
Siemjpre que el 'contrato comPrenda
lPlI'odu.ctos inclufiClos en la rela.ción vi·
¡gente y ,prodlfCtos que no lo estén,
los pliegos de condiciones y proposi
ciones los agr~uán, y evaluarán por
setparado. En tlllles 'contratos, la pre
ferencia -del producto na'CÍonal esta
blelCilda por el ¡párorafo precedente,
cuanldo és1a fuera lIIp Ji,cable, ceurá si
la PfOlPosLción por ella favorecida re
su.!'ta onerosa en más del 10 por 100
comlPutatclo sOlbre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
rel'a1CiÓD anua!.i!II \

¡"

D. O.... 300

26. TenniDoado el C<lIltrato, com·
pleto y 6e1meDte 'Por pacte del con·
tratis.ta, el Jefe de TraD4iI)ortes, a
cuya di6PQSi.ción estará eon&tituída
la. fianza, acordará su devolución, si
bien exigiéntdole previamente que
acredite haber satistfelCho tooos los
gas-tos a que se refiere la condición
23, y que se ha dado cumplimiento
a las diSlPosiciones reguladoras del
:mJ;lUesto de derechos reales.

2i. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato,
5e anulará el remate a su costa, o
::np:diese que éste tenga efecto en el
término señalado.

Los eiectos de esta declaración se
rán:

1.0 La /pérdida de la garantía o
de¡pósito de la subasta, que, desde
luego, se adjudicará al Estado, como
indemnizadón "del perjuicio ocasiona
do ,por la demora del servido.

2." ,La celebrad60n de un nuevo
remate, bajo las mismas condi.ciones,
¡pa.ganJdo el primer remataDJte la di
ferencia del primero al segundo.
" 3.0 No presentáod6se proposicio
nes admWiib1es en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por tU
cuenta o por comratación dicec:ta,
reSIPondienído el rellllatante del mayor
gasto que ocasione con respecto a su
proposición. ,

Las reSG>onslLbilidades a que se
contraen los dos párrafos anteriores
se exigirán en la forma que establece
la col1ldición siguiente.

28. _En todos los casos de incum
plimiento, el con.tratista será reque
rido al albono que procelda, y, de no
verificarlo en el plazo que se fije, si
la fianza prestada o los pagos que
estuvieran pen¿ientes de satisfaICérse
le no se consideraransufitc:ientes, se
ex¡pedirá certificado del débito por el
Intervenotor civil de GUefca, Inter
ventor del Tfi.bunal de subasta, con
eXlPresión del caa>nulo, artículo y sec
ción del ,presupuesto a que afecte.
Este certificado Será cursalllo por el
Presidente del Tribunal de subasota
al Dele«aldo de HalCienda de la pro
vincia donde tenga su residem:ia el
clontratista, para que, con a1'feglo a° que e9'tablece el articulo 61 de la
ley de Contabilidad y Administración
de la Hacienda ~Ii.ca, se proceda
a la ejelclJeión y venta de los bienes
qUe sean precisos, en la forma es.
tablecida para la recaudacl6n de td
~tos, C'entas y créditos de la H..
tienda ,púoblica, ingresando el impor
te <lel débito, una vez he<:iho efectivo,
~ aplicación al ca¡pftu.)o, artSculo,
teaeión y pres~uesto en Que resul
~e! des.cltbier,to, y cunanido el De
·-.a'Qo de HalCienda a la autorikilld
qUe le remitió el certifilcado la carta
~ ya.go que justifique el restable
C~lIento del crédito en el servicio de
r~erencia.

ag. Las odiSIPosiciones que en estos
C~ttratos se adopten por la Admi
nlltrlllción tenidrán carácter ejeICUltivo,
~.ue?ando a salvo el de¡echo del con
1\ atlSlta. para dirÍlgir sus reclam,ado
ttf:1 • !Por la vía conten:cioso-adminis-¡ ;lttva,



1.tADRID.-h'PRENTA y TALLERES DEL )o1f•
HISTERIO DE LA GUERRA

D. O. núm. JOO.
í~. Angel Ruíz Martín.

Angel García Esteras.
.. "Manuel Alonso Cabeza.
., José Fernández Amigo.
" Gonzalo R. de RiYe~a.

,. To:,é Cr.n Cristóbal.
.. Francis("o Pazos Tristán.
~Iadrid. 21 de diciembre de 1933.

~'I artinez Barrio.

RELACIÓX Qt:E SE CITA

Tenientes de Ingenieros

24 de diciembre de 1933
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Señor...

do con aprovechamiento el Curso que
se preceptúa en la mencionada diSPo
sición,

Le cc':nt:n;::o a'", E. ~ra su co
noc::1::cnto y cumpEm:en:o. Madrid, D. ~[;¡nuc¡ Sánch~z Suárez.
21 de (}:¡::em:'re de 1933· .. Herac!ié) Gautier La~rainzar.

.. Eduardo Comas García.

.. Jesús OEvares Baqué.

.. Francisco Korte Ramón.

.. _-\dolfo Chamorro Aereses.

.• Luis Arbex Gusi.


